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REcuRSo oe RevlslÓt'¡.

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Monclova'

Recurrente: Jesús Armando González Herrera'

ExPediente: 188/2010

Conseiero Instructor: Jesús Homero Flores Mier'

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisiÓn número

18812010, promovido por su propio derecho por Jesús Armando González Herrera, en

contra de la respuesta a la solicitud de información que presentó ante el Ayuntamiento

de Monclova, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día veintiuno de abril del año dos mil diez, el usu

registrado bajo el nombre de Jesús Armando González, presentó, vía INFOCOAHUILA

ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información de folio número 00006710'

en la cual expresamente requería:

"En respuesta a la soticitud 00022770, presentada el 5 de febrero, se

me entregó la siguiente información:

"De acuerdo a oificio expedído por la Profra. Jeanne Margaret

Snydelaar Hardwicke Secretaria del Ayuntamiento, esta es la

relación de los edificios rentados por el Ayuntamiento: Casa

habitación para la escolta personal det Gral- Juan José Castilla

Ramos, Oficinas de la Dirección de Obras

Públicas y Desarrollo lJrbano, Oficinas de la Dirección de

Recursos Humanos, Ofinas de Regidores, Oficinas de la Sria. de

Relaciones Exteriores, lnstatación de Farmacia de la Gente,

Oficinas de Social"
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Como considero que la respuesta no atiende a ninguno de los puntos

de ta soticitud OOO2271O y en vista en la irregularidad con la que el

Ayuntamiento de Monclova atendió a la misma, al emitir una respuesta

fuera det tiempo -.lo que ha s¡do una constante en diferentes

soticitadas-recurro a mi derecho de volver a solicitar la misma

información con la aclaración de que en el primer intento no se me

proporcionó la dirección, monto y uso de cada uno de los edificios

rentados por el Ayuntamiento de Monclova así como tampoco se

expusieron los criterios para la renta de edificios.

Entonces, mediante la presenta solicito:

1.- Relación de edificios rentados por el Ayuntamiento con sus

respectivas: Dirección, monto de renta mensual y uso al que están

destinados al 31 de enero de 2010.

2.- Criterios para la renta de edificios por parte del Ayuntamiento.".

SEGUNDO. FALTA DE RESPUESTA. El sujeto obligado incumple con la

obligación de dar respuesta en los plazos señalados por ley

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓÑ. VíA INFOCOAHUILA, ESIC INStitUtO

recibió el recurso de revisión número PF00003910, de fecha veinticinco de mayo de

dos mil diez, interpuesto por, el ahora recurrente, registrado con el nombre de Jesús

González Herrera, en el que se inconforma con la falta de respuesta del sujeto

expresando como motivo del recurso:

"Al vencimiento del plazo para responder, el sujeto

proporciono la información solicitada; no señalo que la
/

I
4

obligado no

información
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solicitada sea reseruada o confidencial; no recurrió al periodo de

prorroga que contempta la ley, y tampoco declaro la no competencia

para atender el asunto de la solicitud.

Vuelvo a destacarla reitera y ya sistemática falta de atención del

Ayuntamiento de Monclova a múltiples solicitudes de información que

he presentado.".

CUARTO. TURNO. Derivado de la interposición del recurso de revisión, en fecha

veintiocho de mayo del año dos mil diez, el Secretario Técnico de este Instituto,

mediante oficio lCAl/581/10, en base al acuerdo delegatorio del Consejero Presidente

de fecha doce de enero de dos mil nueve, en relación con el artículo 50 fracción V y 57

fracciones XV y XVI de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información

Pública y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila, registró el aludido recurso bajo el número de

expediente 18812010 y lo turnó para los efectos legales correspondientes al Consejero

Jesús Homero Flores Mier, quien fungiría como instructor.

QUTNTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA SU CONTESTACIÓN. El día treinta y uno

de mayo def año dos mil diez, el Consejero Jesús Homero Flores Mier, actuando como

instructor en el presente asunto y con fundamento en los artículos 109, 120 fracción X; y

126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el Estado de Coahuila, en relación con los artículos 4;1O;31 y 40 fracción l l, inciso

4 de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, admite el

rso de revisión quedando registrado bajo el número de expediente 18812O1O.

más, dando vista al Ayuntamiento de Monclova, para efectos de que rinda la

rtestación del recurso y manifieste lo que a su derecho conviniere, expresando los 
I

tivos y fundamentos jurídíco7ue consíderara pertinentes para sostener ta leOali\f'.

su actuación. I K

/t\
/ 
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En fecha primero de junio del dos mil diez, mediante oficio 13\1162012010, con

fundamento en et artículo 126 fracción lll de la Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila y el artículo 57 fracción Vll

de la Ley del lnstituto Coahuilense de Acceso a la lnformación Pública, se dio vista al

Ayuntamiento de Monclova, otorgándole un plazo de cinco días para que manifestara lo

que a su derecho conviniera.

SEXTO. RECEPCIóN

dos mil diez, se recibió en las

que en lo conducente señala;

DE CONTESTACIÓN. En fecha dieciséis de junio de

oficinas del Instituto la contestaciÓn del sujeto obligado

"En cumplimiento a su Recurso de Revisión de fecha 27 de abril del

año en curso, me permito informarle que según el oficio del Lic.

Eduardo Nasip Harb Haro Tesorero Municipal, la respuesta es la

siguiente..."

A su escrito de contestación, se acompaña un listado que señala los datos relativos al

uso o destino de distintos bienes inmuebles, el monto de renta de cada uno y su

ubicación, señalando que son los edificios rentados por el Ayuntamiento.

Una vez expuesto lo anterior, se somete a los siguientes:

CONS I  DE RAN DO

PRIMERO. Es competente el Consejo General de este Instituto para conocer

nte asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción lV, de

itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 primer párrafo y cuarto

fo fracciones l, l l , y Vll, deTla Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano de
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Coahui la de Zaragoza;4,  10,31 y 40 fracción l l  inciso 4 de la Ley del  lnst i tuto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública, así como los artículos 120, 121, 122 y

126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el Estado de Coahulla. Lo anterior en virtud de que la presente controversia

planteada es en materia de acceso a la información pública.

SEGUNDO. El recurso de revisión fue promovido oportunamente de conformidad

con el arlículo 122 de la Ley de Acceso a la Información y Protección de datos

Personales, toda vez que éste dispone que toda persona podrá interponer, por sí o a

través de su representante legal, el recurso de revisión mediante escrito libre o a través

de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistem

electrónico habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes, contados a

del vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de i

cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada.

El hoy recurrente en fecha veintiuno de abril del año dos mil diez, presentó 
\ I

solicitud de acceso a la información, en ese sentido el sujeto obligado, debió emitir su 
AX

respuesta a dicha solicitud a más tardar el día diecinueve de mayo del año dos mil diez, lfrl
por lo tanto, el plazo de quince días para la interposición del recurso de revisió. f\\
tratándose de omisiones, señalado en el artículo 122 fracción ll, del mulficitado i/
ordenamiento debió inicial el día veinte de mayo del año dos mil diez y en virtud de que 

/)
el mismo fue interpuesto vía electróníca el día veíntícínco de mayo de dos mil diez, se 

U
establece que el mismo ha sido presentado en tiempo y forma de conformidad con las 

4
disposiciones señaladas, tal y como se acredita con el acuse se la revisión que se I
encuentra agregada al presente expediente.

I

\
A TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inconforme,

/  |  

r  I  sYrv  c l r  so f  L ¡ \ ¡ rv  \¿g  rvü  avr  € ¡YtLrD vug gAPt  gocr  g t  i l  r vv r  r rv r  |  |  19 ,  

I

hacerlo respecto a las causas de improcedencia o sobreseimiento que
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Al no advertirse ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento ni alegarse

ninguna por parte del sujeto obligado, es procedente estudiar los agravios planteados

por er recurrente o ro que este Instituto supra en términos der artículo 125 de la Ley de

Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahui la.

cUARTo. .Ta lycomosede jÓes tab lec idoene |cons iderandosegundode la

presente resorución, er sujeto obrigado no dio contestación a ra soricitud de información

planteada por Jesús Armando González Herrera en el momento procesal oportuno'

pore l loque laLeydeAccesoa la ln fo rmac iónPúb l i cayPro tecc ióndeDatos ,

Personales para el Estado de Coahuila, prevé el supuesto de presentar el recurso

revisión en los términos de dicha ley de acuerdo con el artículo 109 de

ordenamiento.

,'Attículo 109.- Cuando el sujeto obtigado no entregue la respuesta a la

solicitud de acces o dentro de los plazos previstos en esÚa ley' la

soticitud se entenderá negada y ei soticiiante podrá interponer el

recurso a" ,eiii¡On, en bskrmiios de esúa tey y demás disposíciones

"n!."aOt"s.

El artículo 109 es preciso al señalar que el recurso de revisión se podrá

interponer en los términos que establece la propia ley de acceso' es por ello que

se actualiza el supuesto del artículo 120 fracción X de la Ley de Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila, el cual dispone que el recurso de revisión procede en el caso de falta de

respuesta a una solicitud de información:

"Artículo 120.' El
siguientes causas.'

I - |x...

recurso

I

/

de revisión procede por cualquiera de las
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X. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
o de datos personales dentro de /os plazos establecidos en esúa
ley.".

Asimismo y por consecuencia, para efectos del presente recurso de revisión, se

actualiza el supuesto previsto en el artículo 134 de la Ley de Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, el cual dispone

que interpuesto el recurso de revisión por la causal prevista en la fracción X del artículo

120 de la misma ley, el Instituto deberá emitir resolución requiriéndole al sujeto obligad

que entregue la información solicitada, con pleno apego a la legislación en la materia:

"Artículo 134.- lnterpuesto el recurso por la causal prevista en la
fracción X del artículo 120 de esta ley, el lnstituto dará vista, a más
tardar al día siguiente de que se recibió Ia solicitud, al sujeto obligado
para que alegue lo que a su derecho convenga en un plazo no mayor a
cinco días. Recibida su contestación, el lnstituto deberá emitir su
resolución en un plazo no mayor a cinco días, requiriéndole al sujeto
obligado que entregue la información solicitada, siempre y cuando la
información no sea reservada o confidencial, en un plazo no mayor a
diez días cubriendo, en su caso, los costos de reproducción del
material.

En el caso de que el sujeto obligado clasifique la información como
reseruada o confidencial, se dejarán a salvo /os derechos del
solicitante para gue los pueda impugnar en la vía y forma que establece
la presente ley.".

QUINTO. En el presente recurso de revisión, el sujeto obligado hizo llegar al

Instituto, en el momento procesal de la contestación, la información que fue requerida

la solicitud, por lo que es procedente su estudio con el objeto de que dicha

sea puesta a disposición del solicitante.

Como se aprecia de las transcripciones hechas en el apartado de antecedentes

a presente resolución, el sujeto obligado informa al Instituto lo que fue requerido en

solicitud originalmente plantea/a, sin que por ello implique que se cumpla con los
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términos del artículo 111 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales para el Estado de Coahuila, toda vez que no se cumple con la

entrega de la información requerida al solicitante.

"Artículo 111.- La obligación de dar acceso a la información se tendrá
por cumplida cuando Ia información se entregue al solicitante en
medios electrónicos, ésúa se ponga a su drsposición para consulta en
el sitio en que se encuentra, o bien mediante Ia expedición de copias
simples o certificadas. El acceso a la información se dará solamente en
la forma en que to permita el documento de gue se trate. \

\...". rNt \üñ
\

Por lo tanto, de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública 
\ \ \

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, debe requerirse al sujeto \4\ \
\ \ \

obligado, dé respuesta a la solicitud de información originalmente planteada en términos \} \

de la propia ley de acceso a la información y bajo los términos y condiciones que ésta 0
establece, para que entregue la misma información que se entregó al Instituto en el \ /

\1momento procesal de la contestación.

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este Instituto: 
/\\

/

/ARESUELVE /

v
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Constitución Polít ica del 

I
Estado de Coahuila; 4, 10, 31 y 40 fracción ll, inciso 4, y fracción lV incisos 1, 3 y 4, de 

I
la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 12O fracción X y 

I
13( dp la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales I
parYel Estado de Coahuila, SE REQUIERE la respuesta a la solicitud de información t
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entregue la información que se hizo llegar al Instituto en el momento procesal de la

contestación, como respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que en un término no mayor a

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación

de la presente resolución, dé cumplimiento con la misma, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 128 fracción lll de Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila.

TERCERO. Una vez que se dé cumplimiento a la presente resolución, se

instruye al sujeto obligado para que, en un plazo no mayor a diez días hábiles, remita a

este Instituto el debido informe sobre el cumplimiento y los documentos que acrediten

fehacientemente lo ordenado por la presente resolución de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 136 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales para el Estado de Coahuila.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila,

NOTIFíQUESE a las partes.

Así lo resolvieron por unanimidad, los Consejeros del Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información Pública. l icenciado Jesús Homero Flores Mier, l icenciado

Alfonso Raúl Vil larreal Barrera, l icenciado Víctor Manuel Luna Lozano, l icenciado Luis

Briseño y contador público José Manuel Jiménez y Meléndez, siendo

jero Instructor el primero de los mencionados, en sesión ordinaria celebrada e

int icuatro de agosto del año dos mil diez, en la ciudad de Salt i l lo, Coahuila, ante

rtifica y da fe, licenciado Javier Diez de Urdanivia delio Técnico, quien ce
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¡rsus H ES MIER

CONSE TRUCTOR

Ltc .vícroR unru A LOZANO

c

SECRETARIO TECNICO

*-HOJA DE FIRMAS DEL RECURSO DE REVISIÓN ruÚuTno DE EXPEDIENTE 188i10. SUJETo oBLIGADo.-
AYUNATMIENTO DE MONCLOVA. RECURRENTE.- JESUS ARMANDo GoNzALEz HERRERA. coNSEJERo

INSTRUCTOR Y PoNENTE.- IrsÚs HoMERo FLoRES MIER***

LLARREAL

O PRESIDENTE

JIMENEZ Y

LUIS GO

JAVIER DIEZ
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